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ESCRITURA PÚBLICA No. 2019010 
Factura No.: 001-100-000092976 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
LICORERA DEL AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTROLICOR CL. 

OTORGADA POR: FERNANDEZ SEGARRA JENNY LORENA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 2000. 

Di2 Copias 

Enla   judad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy catorce de Agosto 
del dos mil diecinueve, ante mi, DOCTOR JULIO MAURICIO BARROS 

UGUNA, NOTARIA DECIMA PRIMERA del cantón CUENCA, comparecen a 

  

constituir la compañía LICORERA DEL AUSTRO DISTRIBUCIONES 
AUSTROLICOR CL. ella señor(a) FERNANDEZ SEGARRA JENNY 
LORENA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
«domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personals derechos ea 
señoría) SARMIENTO FERNANDEZ CARLA LORENA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de   

CUENCA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 
de cdnd, bles egin derecho para contratar y obligarse quienes de conocer doy 

fe; en vid de que me han exhibido sus documentos de ideiicación que en 
Totocopía debidamente autemicada por mi 5 agregan; bien insiidos. por mi 
ela Notario(a), en el objeto y resultados de esta escrtura, que a celebra 

  

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 
enor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras



Públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de 
Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

      

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio 
¡Apellidos 
¡Razón Social 

              
SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
¿ue constituyen, omo en efecto lo hacen. una compañía limitada, ue se someterá 

las disposctones dela Ley de Compañía, del Código de Comercio, aos convenios 
de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA. 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1. Del nombre, domicilio, 
objeto y plazo. Articulo Primero (1%- Nombre. El nombre de la compañía que 
se constituye es LICORERA DEL. AUSTRO DISTRIBUCIONES AUSTROLICOR 
CL. Articulo Segundo (2)- Domicilio. El domicilio pincpal de la compañía es 
CUENCA provincia. AZUAY. Podrá establecer agencias, sucursales o 

  

establecimientos administrados por un factor, en uno o más Jugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, suyetándose a las disposiciones legales 
correspondientes. Artículo Tercero (3)-- Objeto.. El objeto de la compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 
ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 
PRODUCTOS DIVERSOS VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 
E 

  

'ECIAS.VENTA AL POR MAYOR DE ACEITES Y GRASAS 
COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL.VENTA AL POR 

MAYOR DE AZÚCAR, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE



    
TRANSFORMACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO "Wes 3 
ALCOMÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS. AGUA MINERAL E00% 
ETCÉTERA).VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 

COMESTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS). En cumplimiento de su 

úbjeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 
Artículo 4% Plazo.- El plazo de duración de la componía es de CINCUENTA. 

“ños, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). 
Del Capital. Artículo Quinto (5?) Capital y de las participaciones. El Capital 
Social es de DOS MIL. dólares de los Estados Unidos de América, divdido en 
DOS MIL. participaciones sociales, iguales, acumulativas e inivisibles de UN 
dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Ti 

  

"Tercero (11). Del gobierno y dela administración. Artico Sexto (8%).- Norma 
general. El gobierno de la compañía corresponde ala junta general de socios, y su 
administración al Gerente General y/0 al Presidente, según corresponda. La 

representación lega, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al President en forma INDIVIDUAL. En ls casos de falta, ausencia temporal 
o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General será reemplazado por 
dl Presidente, yen caso de fat, ausencia v impedimento para actuar de est último, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al iular, Ll 
plazo de duración de ls indicados Admimstradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7>).- Convocatorias.- La 
"convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 
«sreulación en el domicilio principal dela compañía, conforme a la Ley, con ocho 
días de anticipación, por lo menos, respeto de aquél en el quese celebre la reunión. 
En tales ocho días no se contarán el dela convocatoria ni el de realización de la



junta. Artículo Oetavo (8")- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 
del quórum de instalación y del quórum de deciión.- Se estar alo dispuesto en la 
Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?)- El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones prevists para los administradores en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
109). Norma general. La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

AA AAA 

  

  

                  
QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados enel artículo sexto (6”) del stato, se designan como Presidente de La 
compañía alo ala) señor (0 señora) SEGARRA TAPIA MARIA PIEDAD, y como 
¿Gerente General de la misma al( ala) señor (o señora) FERNANDEZ SEGARRA. 

JENNY LORENA. respectivamente. SEXTA.» DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS-- Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizarlas 
operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 
uctividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la



  

contratantes declaran bajo juramento que los datos comenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y 4 la Constitución. todo lo 

10 estipulado en ete estatuto, se estará alo dispuesto en a Ley de Compañías y 
“demás leyes afines. En caso de controversia entre los ocios . o entre socios y 
“administradores de la compañía, as parte podrán someterse al procedimiento de 

  Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ae el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 
"Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estiloILASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escitua pública con todo su valor legal, 

«conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
  ma que ha sido obtenida del sistema 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial; y, leida qe les fue alos comparecientes por mí la Notaro(). se 
raican y fiman conmigo cn unidad de acto, quedando incoporda e el protocolo 

de eta notara, DE TODO CUANTO DOY FE: 

Firma 

   
    
FA SEGARRA JENNY LORENA. 
CÉDULA; 

SARMIENTO FERNAÁDEZ CARLA LORENA. 
CEDULA. 0104636527
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uy REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 
ocn Gaara gina Co tec  Crancan A 

  

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ SEGARRA JENNY LORENA 
PZA Conticióndetendulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1974 

== Nacionalidad: ECUATORIANA > 
LO | ist 

Instrucción: BACHILLERATO: 

  

Protesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: SARMIENTO $ CARLOS ESTUARDO 
Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1996 

"Nombres del padre: FERNANDEZ JULIO GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEGARRA TAPIA MARIA PIEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR micción y Cocción inci anda Rito C ración Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104636527 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO FERNANDEZ CARLA LORENA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJSAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1998 y 
. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER. 

Instrucción: BACHILLERATO: 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SARMIENTO S CARLOS ESTUARDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: FERNANDEZ SEGARRA JENNY LORENA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2016 

“Condición de donante: SI DONANTE 
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